ACTA DE LA II REUNION DEL GRUPO DE TRABAJO

DEL PROTOCOLO 23: REGIONAL FRONTERIZO

En la Ciudad de Buenos Aires, República Argentina, los días 7 y 8 de Agosto de 1989 se reunió el Grupo de Trabajo Permanente del Protocolo 23: Regional Fronterizo, del Programa de Integración y Cooperación Económica Argentina-Brasil. Las nóminas de las Delegaciones de ambos países constan como Anexos I y II a la presente Acta.

En la ocasión se trató el siguiente temario:

1. Comités de Frontera.

2. Estudio económico de la región.

3. Intercambio cultural.

4. Líneas aéreas regionales.

5. Circuitos turísticos integrados.

6. Medio ambiente.

7. Corredores de exportación.

8. Comercio de frontera.

9. Puentes Santo Tomé - Sao Borja.

10. Otros temas.

1. COMITES DE FRONTERA

Ambas Delegaciones acordaron que la inauguración de los Comités de Frontera de Paso de los Libres - Uruguayana y Puerto Iguazú - Foz de Iguazú tenga lugar el día 22 de agosto de 1989, en ocasión del encuentro que mantendrán los Presidentes Carlos Saúl Menem, de Argentina, y José Sarney, del Brasil, en la Ciudad de Uruguayana, estado de Río Grande do Sul, República Federativa del Brasil.

2. ESTUDIO ECONOMICO DE LA REGION

Ambas Delegaciones reiteraron la conveniencia de encomendar la elaboración de un estudio sobre la situación y el potencial económico de la región.

La Delegación Argentina hizo entrega de un documento de trabajo, que contiene las primeras consideraciones acerca del proyecto de Metodología - Padrón recibido de la Delegación brasileña en ocasión de la I Reunión del Grupo de Trabajo de este Protocolo.

Ambas Delegaciones establecieron contacto con el Instituto para la integración de América Latina (INTAL), a fin de conocer las posibilidades de realizar el estudio y formalizaron un pedido conjunto para que el INTAL efectúe la gestiones necesarias ante el BID para su creación.

Asimismo se solicitó a dicho Instituto que colabore con la formulación de los términos de referencia, los cuales serán sometidos al BID junto con la respectiva solicitud para que el banco otorgue los créditos no reembolsables necesarios.

3. INTERCAMBIO CULTURAL

Ambas Delegaciones convinieron en que este tema, como así también lo relativo a Circuito Turísticos Integrados y Líneas de Transporte Público Posadas - Florianópolis fuese examinado en ocasión del encuentro a ser celebrado por autoridades y empresarios de las Provincias y Estados de la región, el próximo 21 de Agosto en Uruguayana.

4. LINEAS AEREAS REGIONALES

Ambas Delegaciones manifestaron su interés en la continuidad de los contactos a nivel empresario, tendiente a logra una coordinación para la implantación de un sistema integrado de vuelos, que una las Provincias de Nordeste de Argentina y los Estados del Sur del Brasil.

5. CIRCUITOS TURISTICOS INTEGRADOS

Ver punto 3 de la presente Acta.

6. MEDIO AMBIENTE

Ambas Delegaciones resaltaron la importancia de mantener un intercambio fluido de informaciones técnicas relativas a la calidad del medio acuático regional.

La Delegación argentina manifestó en este contexto que consideraba importante poder contar con un mecanismo de alerta en caso de modificación de la calidad del medio acuático de la región.

Ambas Delegaciones se comprometieron a efectuar las consultas internas con vistas a la realización de reuniones técnicas periódicas, en principios semestrales, para dar seguimiento a este tema.

7. CORREDORES DE EXPORTACION

La Delegación argentina recibió con beneplácito la oferta realizada por la República Federativa del Brasil, en la I Reunión del Grupo de Trabajo celebrada en Brasilia en Junio del presente año, de instaurar un corredor de exportación entre la Provincia de Misiones y un Puerto en el Estado de Santa Catarina.

Con tal fin la Delegación brasileña expresó la necesidad de concretar un acuerdo bilateral que establezca los mecanismo para la instrumentación de esta iniciativa.

8. COMERCIO DE FRONTERA

Las Delegaciones informaron que se encuentran estudiando las respectivas legislaciones intercambiadas a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el Acta de la I Reunión de este Grupo de Trabajo.

Asimismo se comprometieron a continuar el análisis en ambos países con el fin de presentar sus conclusiones a mas tardar en la próxima reunión del Protocolo 23.

9. PUENTE SANTO TOME-SAO BORJA

El Grupo de Trabajo del Puente Santo Tomé - Sao Borja acordó el texto de un convenio a fin de constituir una Comisión Mixta Argentino - Brasileña encargada de examinar los aspectos relativos a la construcción de aquella obra.

El mencionado acuerdo será firmado por ambas Cancillerías en Uruguayana, en ocasión de la próxima visita del Presidente Carlos Saúl Menem prevista para el 22 de Agosto de 1989.

Ambas Delegaciones acordaron realizar la I Reunión de la Comisión Mixta Argentino - Brasileña el día 5 de Septiembre próximo, en la Ciudad de Sao Borja, en Brasil.

10. OTROS TEMAS

a) LINEA DE TRANSPORTE PUBLICO POSADAS-FLORIANOPOLIS

Ver punto 3. De la presente Acta.

b) TRASPASO DEL CONSULADO DE ITAJAI A FLORIANOPOLIS

La Delegación Argentina manifestó que este tema está siendo objeto de análisis en el contexto de un estudio mas amplio acerca de la representaciones y oficinas de la República Argentina en el exterior.

c) INTERCAMBIO DE TECNOLOGIA

La Delegación Argentina manifestó su interés en conocer la experiencia que se está llevando a cabo en el Estado de Santa Catarina, relativa a la cría de camarones de agua dulce.

En tal sentido, la Delegación Brasileña manifestó su disposición para recibir a una Delegación Argentina en el Estado de Santa Catarina, con el objeto de suministrar información acerca de este desarrollo.

d) POLITICA UNICA DE SEGURO DE AUTOMOVILES PARTICULARES

Ambas Delegaciones reiteraron la solicitud al Grupo de Trabajo del Protocolo 14: Transporte Terrestre, de examinar esta materia y toma las medidas, en el más breve plazo posible, para la puesta en practica de una póliza única de seguros para automóviles particulares.

Los representantes del sector de transporte terrestre de ambos países, presentes en esta Reunión, se comprometieron a llevar esta cuestión a la próxima Reunión del Grupo de Trabajo del Protocolo 14.

11. Ambas Delegaciones acordaron realizar la próxima Reunión del Grupo de Trabajo Permanente  del Protocolo 23 en octubre del presente año en la República Federativa del Brasil.

